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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dilección general de Beneficencia 
y Sanidad.

CiaCULAB

El Exemo. Sr. Ministro de la Gober
nación comunica con fecha de hoy al 
Gobernador civil de la provincia de 
Logrofio la siguiente Real orden:

“Pasado á informe del Real Consejo 
de Sanidad el expediente instruido á 
consecuencia del recurso de slítvla in
terpuesto por el Ayuntamiento de Lo- 
groiio contra una providencia del Go
bernador de la provincia que derogó 
Un acuerdo de aquélla Corporación 
municipal, que prohibió pernoctar en 
la población el ganado lanar y cabrío 
en los meses de Junio á Octubre; di
cho Cuerpo consultivo ha emitido el 
siguiente dictamen:

“Exorno. Sr.: En sesión celebrada en 
ol día de ayer ha aprobado por unani
midad este Real Consejo el dictamen 
de su primera Sección, que á conti
nuación se i iserta:

La Sección se ha hecho oarge del 
recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Logroño contra una 
providencia del Gobernador de la pro
vincia que derogó un acuerdo de aque
lla Corporación municipal, por el que 
86 prohibía pernoctar dentro de la ciu. 
dad el ganado lanar y cabrio, en los' 
meses de Junio ó Octubre, ambos in
clusive.

De su examen resalta:
Que dicho Ayuntamiento, para cum

plimentar lo prevenido en la Real or
den circular do 20 de Abril de 1886, 
en sesión celebrada el 19 de Junio de 
equél año, tomó como medida higié
nica el precitado acuerdo, que repro- 
'lüjo en 28 de 1887, publicándolo por 

medio de un bando el 30 del mismo 
mes:

Que D. Fiorentino Vega y otros ga
naderos de roses cabrías solicitaron 
del Ayuntamiento que revocase el ex
presado acuerdo, á lo que ésta Corpo
ración no accedió, fundada, entre otras 
razones, en que la Comisión perma
nente de Sanidad había aconsejado 
que los rebajos pernoctaran fuera de 
la ciudad todo el año, debiendo adioio- 
narse un articulo en este sentido en 
las Ordenanzas aprobadas en 22 de 
Marzo de 1877, prev a la tramitación 
que se señala en la ley de Ayunta
mientos, sobre cuyo particular aun no 
banle resuelto el Gobernador de la 
provincia:

Que en vi-sta de tal negativa, los in
teresados recunieron al Gobernador 
con la misma petición, informando el 
Alcalde ecu este motivo que se había 
interpuesto el recurso fuera del tiempo 
l®g*l» y además, que consideraba como 
perjudicial à la «alud pública lo que se 
pretendía:

Que la Junta de Sanidad provincial 
consignó en su dictamen que debía es
timarse el recurso de que se trata, fun
dada ea que no ofrecía peligro para la 
salud de los vecinos la concesión soli
citada, por ser corto el número de ca
bra* que pernoctaban en la población, 
y hailarse en los expiremos de ésta las 
corralizas en que se encerraban, te
niendo en cuenta también lo necesario 
que era para el consumo públhto la lo
che que suministraban dichas reses. 
Manífies'a al mismo tiempo que no era 
conveniente permitir la apertura de 
nuevos arrales para ganados, y que 
debía ejercerse sobre los establecidos 
rigurosa vigilancia en todas las épocas 
del año:

Que la Oomisión provincial opinó 
también que procedía estimar el recur
so y revocar el acuerdo y baudo con
tra el cual se dirige, con cuyo dicta
men se conformó el Gobernador, re
solviendo como ae proponía en el 
mismo:

Que el Ayuntamiento se alzó contra 
la providencia del Gobernador, expo

niendo, entre otras consideraciones, 
que se había demostrado con datos es
tadísticos que ae ea orificaban para el 
abaste público machas menos reses 
cuando los ganados pernoctaban en la 
población que en caso contrario, lo 
que hacía suponer que se ponían á la 
venta carnes procedentes de resea 
muertas por enfermedad ó sacrificadas 
clandestinamente, lo que oonatituia un 
peligro pira la salud del vecindario. 
Consignó también que ningún gana
dero habla cumplido lo dispuesto en si 
reglamento de establecimientos de va
cas y cabras aprobado por Real orden 
deS de Agosto de 1867;

Que el Gobernador al remitir á la 
Superioridad el precedente recurso, 
informó que había revocado el acuerdo 
del Ayuntamiento, de conformidad con 
el dictamen de la Comisión provincial:

Y por Último, que la Dirección ge
neral del ramo interesa al informe de 
este Consejo, y además, que proponga 
una medida de caráster general sobro 
el expresado asantu.

La Saocióu no encuentra bastante 
fundado el acuerdo del Ayuntamiento 
de Logroño, si bien cree que no debe 
cousiderarse una libertad absoluta á 
los ganaderos para que tengan sus ra
ses dentro de las ciudades en el núme
ro y forma que les parezca, sino que 
es preciso imponerles aquellas coadi- 
cioues que se estimen provechosas, tan
to para la buena higiene da le. pobla
ción, como del mismo ganado.

El gran uso que se hace de la leche, 
es motivo para que «e la considere fun- 
dadameute como un artículo de consu
mo de primera necesidad, con el que 
se alimentan, no sólo las personas sa- 
uns que asi lo desean, sino también en 
número no escaso los enfermos, muchos 
de los que es conveniente que la toman 
recién ordeñada, lo mismo que los ni
ños que se crían con ella, para lo cual 
es de todo punto indispensable que en 

, las poblaciones existan estableciinian- 
, tos de vacas, burras, ovejas y cabras, 

que .suministren dicha sustancia ali
menticia.

Además,'es tan frecuente presentar

á la venta leches adulteradas, que mu
chos, aun que la apetezcan ó la necesi
ten para el restablecimiento de su sa
lud, no hacen uso de ella sino cuando la 
ven ordeñar ellos mismos ó personas 
de su confianza.

Las razones consignadas patentizan 
la conveniencia de que hay a constan te- 
mente dentro de las poblaciones las 
roses que se precisen para satisfacer las 
necesidades indicadas.

Pero si bien es indudable que debe 
permitirse la estancia del ganado den
tro de las ciudades, por las expuestas 
razunes, no es menos Cierto que daría 
lugar á trastornos en la salud, si se hi
ciera dicha concesión sin ningún gé
nero de limitaciones, porque se podría 
dar el caso de que en un pueblo se re
uniera, ta> número de rases, y éstas se 
albergaran en locales de tan malas con
diciones, que se produjera con este 
motivo el desarrollo de gases deleté
reos, que infeccionando la atmósfera, 
la hiciera.! nociva á los qu tuvieran la 
desgracia de respiraría.

Por otra parte, es preciso tener muy 
en cuenta que, para conse úr una le
che de buenas cualidades, se necesita 
que el ganado que la suministra esté 
sano, bien alimentado, y rodeado de 
las mejores condiciones higiénicas.

Oon este fin se dictó el reglamento 
de establecimientos de vacas, burras, 
cabras y ovejas, aprobado por Real or
den de 8 de Agosto de 1867.

En él se determinen los sitios de la 
población donde puedan iua talar se di
chos establecimientos, los departamen
tos que deben tener, la capacidad de 
éstos con relación á las reses que en 
ellos se han de albergar, y todas las 
demá-s condiciones conducentes á que 
se mantenga en el mejor estado de sa
lud el ganado que ha de dar tan exce
lente alimento;

En mérito de lo. ex puesto, la Sección 
opina que el Consejo debe consultar 
al Gobierno de S. M.:

1.“ Que procede desestimar el re
curso interpuesLO por el Ayuntamiento 
de Logroño,y mantener la providencia 
del Gobernador, que derogó un aouer-
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do de citada Corporación municipal, 
por el que se prohibía pernoctar los 
ganadoalanar y cabrío dentro de la po- 
blaoión, y

2 .“ Que como medida general, se 
dirija una circular á los Gobernadores 
civiles, excitando el celo de los mismos, 
para que hagan cumplir en las provin
cias de sus respectivos cargos cuanto 
se ereviene en el reglamento á que de
ben subordinarse los establecimientos 
de vacas, burras, cabras y ovejas, 
aprobado por Real orden de 8 de Agos
to de 1867.,,

Y conformánJose S. M. el Rey (que 
Dios guarde), y en so nombre la Raina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver corno 
en el mismo se propone,. De Real or
den lo digo á V. S, para su cumpü- 
mÍ6nto.„

Lo que traslado á V. S. para los efec
tos que la misma expresa. Dios guarde 
á V. S. machos a Sos.

Madrid 31 de Diciembre de 1883.— 
EI Director general, Teodoro Baró.— 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia de....

aaOLAUENTO QUE SE CITA EN LA BEAL

OBDEN ANTERIOR

CAPÍTULO PimiEIiO
Reglas gae hw de^oiservarse en la con

cesión de licencias para abrir wn esta- 
bleeimie-nlo
Art. 1.® No podrán abrirse en lo 

sucesivo casas de vacas ni cabrerías 
para le expendíción ó Buministro de le
che en poblaciones que lleguen á 4,000 
habitantes sin licencia del Alcalde.

Art. 2.® A la solicitud en que se 
pida al Alcalde la licencia de que ha
bla el articulo anterior, se acompa
sará:

1 .’ Un doble plano del estableci
miento en proyecto, ó construido ya, 
en el cual se designen todas las de
pendencias que deberá tener, con la 
capacidad y demás circunstancias de 
cada una; y

2 .® Una Memoria descriptiva, tam
bién doble, en que se acredite que el 
establecimiento proyectado re ce to
das las condiciones exigidas en este 
reglamento, y se exprese de un modo 
terminante el número máximo de ani
males que en él ha de haber.

El Arquitecto que forme el plano y 
escriba la Memoria quedará sometido 
á la acción de lo.» Tribunales sí resul
tase haber faltado á la verdad en algu
no de estos documentos.

Art. 3.® Para que el Alcalde re
suelva con el debido conocimiento, re
mitirá primero el expediente á infor
me del Arquitecto municipal, y luego 
al de la Junta municipal de Sanidad, 
á fin de que manifiesten lo que se les 
ofrezca y parezca.

Art. 4.* Si faltare alguna de las 
condiciones exigidas en este reglamen
to, ó hubiere necesidad de modificar 
el proyecto presentado, la Ant.oridad 
municipal no expedirá la licencia has
ta después de haber hecho las modifi
caciones convenientes.

Art. 6.“ Al expedir la licencia se 
entregará al interesado uno de los dos 
ejemplares del plano y de la Memcrla 
que presentó para que se sujete y aten
ga á ellos con todo rigor.

Y si alguna vez creyera oportuno 
variarlo estando ya las obras comeuza- 
das, deberá obtener autorización al 
efecto, siguiendo, cuando la variación 
sea de alguna Importancia, los propios 
trámites que para conceder la licen
cia.

Art. 6.® No se concederá licencia 
al abrir asta clase de establecimientos 
por más tiempo que el de diez ahos, 
durante cuyo plazo será considerada 
esta licencia como un titulo de pro
piedad para todo lo que no se oponga 
á las leyes.

Art. 7.® La falta de cumplimiento 
de lo preceptuado en el presents re
glamento producirá la anulneión de la 
licencia, según previene el art. 39,

Art, 8.® Aunque no se prohíbe por 
ahora la apertura de estos estableci
mientos en el interior de las grandes 
poblaciones, procurarán, no obstante, 
las Autoridades municipales fa mrecer 
indirectamente su instalación en las 
afueras ó en los arrabales.

En cada concesión se fiara constar el 
número máximo de vacas ó cabras que 
pueda contener el eetableolmiento. El 
duefio de éste queda obligado á pre
sentar al respectivo Subdelegado del 
ramo una copia certificada de la conce
sión y un plano del citado estableci- 
mionto. Queda obligado Igualmente á 
colocar en un cuadro, á la vista del pú
blico y en el mizmo establecimiento, 
los expresados documentos, visados 
por el Subdelegado del distrito.

CAPÍTULO U

Condiciones que Jian de reunir las casas 
de vacas y cabrerías.

Art, 9.® Solamente podrán estable- 
eerse casas de vacas y oabrerías en 
edificios que se hallen situados en pla
zas y plazuelas, en calles cuya anchura 
no baje de ocho metros, ó en cualquie
ra otro sitio igualmente espacioso, 
ventilado y salubre.

Art. 10, No se establecerán en lu
gares bajos con relación á loa circun
vecinos; en sitios húmedos, en edificios 
que carezcan de patíos ú otros espa
cios descubiertos cuya capacidad sea 
menor de la señalada en el artículo si
guiente,' en las cercanías de otros esta 
bleoimientos insalubres ó incómodos; 
donde escaseen la ventilación y la lux, 
ó falte de un modo permanente el agua 
necesaria para conservar un perfecto 
estado de aseo.

Art. 11. Los establos de las vaque
rías y cabrerías que dentro de las po
blaciones se establezcan, han de estar 
situados en crujías interiores con luces 
á un patio, jardín ú otro paraje descu
bierto que no baje de 100 ma uros su
perficiales, si las casas que le circuns
criben tienen piso tercero; de 75 sí no 
tuviesen más que piso segundo, y de 
50 si no fueren á la malicia.

Axt. 12. Tendrán los establos de 
tres á cuatro metros al menos de eleva ] 
ción; cuatro metros de ancho desde el 
pesebre hasta la pared opuesta, y dos 
metros de frente corno espacio reserva
do á cada vaca

Art. 13. Nunca podrán contener 
más de veinte vacas ó cineneuta ca
bras. Se dispondrán de tal suerte que 
corresponda á cada vaca el* espacio

mínimo de 28 metros cúblioos, y ocho 
á cada cabra.

Art. 14. Estará el pavimento cu
bierto de losa bien labrada y sentada 
para que toma una superficie igual y 
anida, y tendrá el conveniente declive 
hacia el sitio donde hayan de confluir 
y ser absorbidas los aguas.

Art. 15. Habrá en este punto un 
platillo de absorbedero que las dé paso 
sin detención alguna á la atarjea, la 
cual ha de hallaras dispuesta de modo 
que corran libremente la? agua* á la 
alcantarilla ó vayan á verterse á un lu
gar apartado dei establecimieub).

Art. 16. El techo será á cielo roso, 
y las paredes estarán cubiertas hasta 
la altura mínima de dos metros con 
azulejos, cemento ó cal hidráulica, ú 
otra materia que evita la humedad y 
facilite la limpieza.

Art. 17. Habrá ventanas en núme
ro proporcionado á la extensión de los 
establos, can suficiente hueco ó luz, y 
dispuesta de manera que puedan abrir
se y cerrarse más ó menos completa
mente, según lo exijan laa circuns
tancias.

Art. 18. Cuando no sea posible por 
no haber encima piso habitado ni po- 
der.?e originar molestia á los vecinos, 
se abrirán postigos en la techumbre, 
se establecerán chimeneas que pongan 
en comunicación la atmósfera Interna 
con la externa, ó se establecerá la ven
tilación artificial que parezca más con
veniente.

Art. 19. Habrá en fin, á ser posible 
uno ó más grifos situados en puestos 
oportunos, que suministren el agua 
necesaria para hacer la limpieza

Art. 20. Tanto laa casas de vacas 
como los cabrería* tendrán un establo 
reaerv.ado para Isa reses enfermas, en 
el aislamiento debido y con bueuaa 
condicioues de salubridad.

Art. 21. En las capitales en que 
exista un lazareto para animales serán 
conducidas á él desde luego cuantas 
reses se hallen enfermas

Art. 22. Habrá asimismo en estos 
establecimientos, graneros, pajaras y 
yerberas bien acondicionadag para la 
couservaeión de las sustancias alimen
ticias.

CAPÍTULO in

Régimen del ganado y disposicioties 
de salubridad

Art. 23. Siendo muy necesario, á 
la par que conveniente, el ejercicio mo
derado y cómodo para la salad y vida 
de las reses, se fiará á éstos paseos al
ternados y á horas oportunas, desig
nándose al efecto en los meses de Oc
tubre, Noviembre, Dioiembre, Enero, 
Febrero, Marzo y Abril las diez de la 
mañanaá las tree de la tarde, yen los 
res ta ates por las madrugadas hasta las 
ocho de la mañana, y por las tardes 
desde los seis en adelante, sin que pue
dan dejar para el servicio del público 
más que dos vacos los de las primera*, 
y cuatro cabras los de las últimas.

Art, 24, No fiarán las vacas ni laa 
cabras uso de otros alimento* que de 
los granos, semjlias y paje de las gra
míneos y leguminosas, de salvado, he
no, trébol, alfalfo, raíces y demás que 
en cade país se acostumbra; todo en tas

proporciones debidas para que «u sa
lud no sufra la menor alteración, oui- 
dándose con especial esmero que estos 
slimentos se hallen perfectamente con
servados.

Art. 25. Se prohibe como peligro
so é Inconveniente el uso de la cebada 
fermentado procedente de las fábricas 
de cerveza, el de los residuos de las fá
bricas de almidón y el de los verduras 
comunes y sus despojos.

Art, 26. Las aguas que el ganado 
beba han de ser corrientes, dulces, lim
pias é inodoras.

Art, 27. No podrán darse aguas do 
pozo, á no ser que, previamente anali
zadas á costa de los interesados, resul
ten saludables.

Art. 28. Se mantendrán los esta
blos bien ventilados y en el estado más 
perfecto de limpieza, sacando de ellos 
diariamente el estiércol en los meses 
de Mayo, Junio, Julio, Agosto y Sep
tiembre, y cada dos días en los restan
tes, lavando otras tantas veces el pa
vimento con agua clara, cuidando de 
que el curso de la orina y del agua que 
para la limpieza se emplea sea fácil y 
completo, y empleando, en fin, fumi
gaciones y otros desinfectantes cuando 
se conceptúen necesarios.

Art. 29. El estiércol que se retire 
de los establos se fia de sacar seguida
mente de la población en carros ó de 
aquella manera que tenga la Autoridad 
municipal determinado, sin que se per
mita jamás su acumulación en grandes 
ni pequeñas cantidades.

Art. 30. Habrá en el centro de to
dos los establos ó cuadros en que se 
encierre el ganado un termómetro, y 
Se sostendrá la temperatura entre los 
20 y 28 grados Beamur.

Art. 31. Harán los dueños de las 
casas de vacas que un Veterinario reco
nozca su ganado una vez al menos cada 
quince días, y si enfermase alguno res 
lo apartarán de las otras, Uevándola ol 
establo oorrespoediente ó al lazareto 
pora ganados si existe en la capítol.

Art. 32. El resultado de eate reoo- 
nocimieuto se cousignorá por escrito 
por dicho funcionario, y con el V.® B.® 
del Subdelegado se colocará en un cua
dro que paro este servicio figurará al 
lado del plano y llceucia. Los propie
tarios de los establecimientos presen
tarán al día siguiente da verificarae el 
reconocimiento indicado al Subdele
gado dal distrito (ai no es este funcio
nario el qua le ha hecho) el certificado 
fiel Veterinario, en el cual e.^tampará 
el ecterado ó V." B.®, y cubierta esta 
formalidad se colocará en el cuadro de 
que habla e1 párrafo anterior.

Art. 33. Cuando resu’tare del reco- 
nocimieuto facultativo que alguna res 
se halla padeciendo enfermedad conta
giosa ó gravo, la sacaráu los dueños 
sin tardanza de la población, bien sea 
para curaría en lugar aislado y opor
tuno ó en el citado lazareto, bien para 
daría muerte si así lo prefiriesen. En 
este caso deberá el V teriuario que la 
reconozca dar parte á la AutorMafi 
respectiva de U aparición de la enfer
medad sospechosa.

Art. 34. Lus animales muertos de 
estas enfermedades deberán ser que
rn ados.
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Art. 35. Queda píobibída la enta 
de la leche de toda res enferma, por 
ser una sustancia nociva á la salud, y 
los contraventores sujetos, por tanto, 
al castigo que impone el articulo 482 
del Código penal.

Art. 36. Queda asimismo prohibi- 
ds, como siempre, la venta de leche so
fisticada, procediendo contra ©I cul
pable con la mayor severidad, sin per
juicio de publicar su nombre y su 
delito en los periódicos oficiales y de 
estamparlo sobre la puerta de su esta
blecimiento y ea el punto de la venta.

Art. 37. El Alcalde hará por sí ó 
por medio de sus delegados y agentes 
las visitas que estime oportuno á las 
casas de vacas y á las cabrerías para 
reconocer si se cumplen con toda fide
lidad las prescripciones de este regla
mento.

Art. 88. Cuando alguna falta leve 
encontrare, sobre imponer el castigo 
que proceda, amonestará de palabra á 
los contraventores y cómplices, mas sí 
fuera Ia falta grave ó la desobediencia 
muy repetida, les apercibirá por escri
to, sin perjuicio de anunciar en los pe
riódicos oficiales el nombre ó título 
del establecimiento, el de los que ha
yan concurrido á ocultar ó cometer la 
falta, clase de ésta, y el castigo im
puesto.

Art. 39. Cuando no hayan bastado 
ftps de estos apercibimientos para con
seguir la enmienda, anulará el Alcalde 
la licencia, según previene el art. 7.“, 
y mandará cerrar el establecimiento, 
imposibilitando que se abra otro, á cu
yo efecto se anunciará en los periódi
cos ofioisdes, y se comunicará por el 
Gobernador al Subdelegado.

Art. 40. Siempre que la Autoridad 
municipal lo juzgue necesario para que 
la informen de las condiciones da salu
bridad de. un establecimiento, podrá 
diaponer que le reconozcan los Subde
legados de Sanidad, Médico y Veteri
nario, y si se estimare oportuno adqui
rír conocimiento del estado de salud 
de los animales, podrá valersa de este 
último funcionario.

Art. 41. Los Subde.legados de Sa
nidad tienen derecho á girar cuantas 
visitas consideren necesarias á estos 
establecimientos, de acuerdo con lo 
prevenido en el cap. 2.“ del reglamento 
para las Subdelegaciones de 24 de Ju
lio de 1848.

CAPÍTULO IV

Diítposiewnes transitoricis.

Art. 42. En el improrogable ter
mino de dos meses, que ha de contarse 
desde lafiublicaoióu de este reglamen 
to, fíe acomodarán á sus disposiciones 

^ las casas de vacas y la© cabrerías esta
blecidas ahora con la debida autoriza
ción en las poblaciones de más de 4.000 
habitantes.

Art. 43. Los establecimientos que 
se hayan abierto sin licencia previa de 
la Autoridad correspondiente, se cerra
rán pasado un mes si no la obtuvieran 
antes, de conformidad con este regla
mento.

Art. 44. Las Ordenanzas munioi- 
A pales ahora vigentes en las poblaoio- 

nes que cuentan 4.000 ó más habitan
tes, se acomodarán á este reglamento

en cuanto á las casas de vacas y á las 
cabrerías concierne, Y las Autorida
des municipales de las poblaciones de 
menor vecindario acomodarán á él en 
lo posible sus bandos y reglamentos de 
polioí-í.

Art, 45. Los Gobernadores de las 
provincias remitirán á fin de cada año 
á la Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad un estado de todos los esta
blecimientos de este género, consig
nando los de nueva creación y los an
tiguos, capacidad, número de reses, si
tuación, etc.

Art. 46. Este reglamento es aplica
ble à los establecimientos de burras de 
leche y á las casas de ovejas, que se 
considerarán respectivamente en aná
logas circunstancias que las casas de 
vacas y las cabrerías.

~G OBIERÑÓ"" QvHT”
DE LA

?;íOVl^ClA DE CORDOBA

Níim. 130.
SECCIÓN DE FOMENTO

COUKROIO

Debiendo procederse à la comproba 
cion anual de pesas y medidas métri
cas con arreglo à lo que dispone el Re
glamento aprobado por B©al orden de 
27 de Mayo de 1868 parala ejecución 
de la ley de 19 Julio de 1849, he dis
puesto:

l .“ Que el Sr. Alcalde de esta capi
tal, como los de los pueblos que corres
ponden á los dos partidos judiciales 
de la misma, ordenen que todos los 
que usen en sus tráficos instrumentos 
de pesar, medidas ó pesas métricas, las 
presenten para su oomprob ación en la 
ofiolua del Fiel contraste de esta pro
vincia, calle del Liceo, núm. 14, dentro 
de los días desde el 16 al 31 del oo- 
rriente mes de Enero.

2 ,“ No serán admitidas à compro
bación más que las pesas, medidas é 
instrumentos de pesar pertenecientes 
al sistema métrico decimal. Las del sis
tema antiguo que se encuentren serán 
inutilizadas y recogidas, aplicándose á 
los que las usen la penalidad corres- 
pond'eute.

3 .“ De conformidad con lo dispues
to en el art. 21 del citado Reglamento, 
los que quieran que la comprobación 
se verifique en sus domicilios, deberán 
abonar dobles derechos de los señalados 
en la tarifa, y si están situados fuera 
de la cabeza da los partidos judicia
les, en cuyo caso se encuentran Obejo 
y Villaviciosa, satisfarán además la 
precisa indemnización de viaje; y

4 .“ Terminada la comprobación no 
podrá hacerse uso de las pesas, medi
das ó instrumentos de pesar que ca
rezcan de la marca ó sello correspon
diente, sin incurrir ea la penalidad que 
seSala el art. 3," del Reglamento.

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de este periódico oficial pa
ra que por todos á quienes afecte se 
les dé el mi* exacto cumplimiento.

Córdoba 14 de Enero de 1889.
El Gobarnadoi, 

J&aé de Heredia.

En la Gaceta de iladrií correspon
diente al día de ayer, se inserta la 
Real orden circular siguiente:

“MlKISTEHIO DE LA GoBEBNAOIÓX.— 

Real orden circular. — El art. 22 de 
la ley Electoral de 20 de Agosto de 
1870, en armonía con las proscripcio
nes de la Municipal vigente, ordena 
que los Ayntamientos formarán, con 
arreglo al padrón de vecindad, las lis
tas electorales que han de preceder al 
libro del tenso electoral, y que se fija
rán al público durante los quince días 
primeros de Frebrero, octavo del eco
nómico, en que debe hallarse ultimado 
el padrón de vecindad, según lo dis
puesto en los artículos 20 y 21 de di
cha ley Municipal, para que los intere
sados tengan conocimiento de ellas y 
puedan hacer Ias reclamaciones do in
clusión ó exclusión que juzguen opor
tunas, sin que después de transcurrido 
aquel plazo sean admitidas otras de 
ningún género.

Las reclamaciones, con arreglo al 
art. 20, han de hacerse ante el* Ayun
tamiento, y éste resolver sobre ellas en 
lo que reste del citado mes do Febrero, 
conforme á lo dispuesto en el art. 20 
de la Municipal, consignando en el li
bro de actas el acuerdo que se tome 
respecto de cada interesado, á quien se 
comunicará por escrito inmedintamen 
te para que puede en su caso ejercitar 
los recursos ulteriores para ante la Co
misión provincial, obligada á resolver 
en los primeros quince días del si
guiente mes de Marzo, y, en último 
término, para ante ¡a Audiencia que 
debe fallar definitivamente en loa res
tantes días deí citado mes.

La importancia que reviste la for
mación y publicación de las listas no 
hay para qué encarecería. Los que se 
consideren con derecho á figurar en 
ellas ó á pedir que sean excluidos los 
que carecen de él, no deben descuidar 
sus reoiamaciones, porque después de 
la primera quincena del mes de Febre
ro no «on admisibles,

La ley facilita todos los medios de 
justificación para documentar las re
clamaciones; pues lo mismo los Tribu- 
bu nales de justicia y demás Autorida
des judiciales y administrativas que los 
Curas párrocos, están obligados por el 
art. 28 de la ley Electoral á expedir 
gratis y en papel de oficio «ualquiera 
clase de documentos que necesite el 
elector ó vecino para acreditar su ca
pacidad ó la capacidad ó incapacidad 
de otros electores; y tienen derecho 
además, según el art. 24, á que duran
te todos los dins del año, sin excepción, 
se les pongan de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento el padrón 
de vecindad y las listas electorales pa
ra reclamar su inclusión como electores, 
si hubieseu sido excluidos por omisión 
ó indebidamente incapacitados, y has
ta exigir la exhibición del libro del cen
so electoral para los efectos oportunos.

Todos estos derechos establecidos en 
favor de los interesados, se hallan ga
rantidos cuando no se descuidan ó 
abandonan, por la sanción que contie
ne el último párrafo del art. 31, según 
el que, el elector que sin motivo legal 
fuese excluido de las listas puede en
tablar contra el Alcalde la acción cri

minal que le corresponda, con arreglo 
á las disposiciones penales de la ley, . 
en las que se castiga igualmente por 
el párrafo sexto del art. 173 á los Alcalá 
tes que no tengan expuestas al pública ea 
él sitio de costunibre ij en Ïa» épocas mar- 
cadas en la ley las listas electorales.

Bróxima, pues, la época en que han 
de dar principio las operaciones para 
la formación y ultimación de las listas 
que han de comprender lo mismo á los 
electores que á los elegibles para car
gos municipales, con sujeción á las 
prescripciones de los artículos 40 al 42 
de la ley Municipal, en con onauoia 
con los que se han citado de la Electo
ral, conviene llamar la atención de los 
Ayuntamientos, psra que, procurando 
cumplir dichas prescripciones, proce
dan con la más severa exactitud á lle
nar aquel servicio, cuidando con parti
cular atención de que no se excluya ó 
prive dal derecho electoral activo y pa
sivo á ningún vecino que deba ejercer
lo. Los pueblos tienen vivo interés en 
que las persanas que hayan da repre
sentarías y almínistrar sus bienes, re
únan las condiciones debidas, y ofrez
can, por sus «ircuastancias, garantías 
de moralidad, rectitud y de una acer
tada gestión municipal; pero á esto 
sólo puede as pirarse cuando las listas 
de electores y do los que hayan de sor 
elegidos, comprendan todas les perso
nas con derecho á intervenir en la elec
ción y en el desempeho ,de los cargos 
del Ayuntamiento.

El Gobierne, iuspirándose como 
siempre, en el firme y decidido propó
sito de amparar y proteger el dereoho 
de todos, sin tolerar bajo concepto al
guno que la verdad electoral se tergi
verse ó mixtifique, está resuelto á adop
tar cuantas medidas se hallen dentro 
de la ley, para que en las listas electo
rales que han de servir para la elec
ción de la próxima renovación bienal, 
se respete el derecho de todos, y sea 
nna verdad la voluntad de los electo
res. Oon tan importante objeto, y pre
caviendo además la repetición de al
gunos abusos cuya existencia se ha 
demostrado en varios expedientes re- 
s .eltos por este Ministerio;

S. M. el RÉÏ {Q. D. G.),'y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer:

1 ." Que los Ayuntamientos, cum
pliendo con exactitud el arfe. 22 de la 
ley Electoral y los de Ia Municipal, 
relacionados oon el mismo, publiquen 
en el plazo perentorio que sefialan Ias 
listas de electores y elegibles, expre
sando la edad de cada uno, sus nom
bres 5* apellidos, y las demás circus tan- 
oías con que deben aparecer en el pa
drón de vecindad, procurando incluir 
en aquéllas á todos cuantos tengan de
recho electoral, y haciendo que se no
tifiquen Ias resoluciones á los recla
mantes bajo su responsabilidad.

2 ." Que en el acta de la .sesión en 
que «e mande hacer la publicación, se 
inserten literalmente las listas que ha
yan de publicar i©.

3 .** Que en el acta de la sesión en 
que se declaren aquéllas ultimadas, 
bien sea el último día del mes de Fe
brero por no haber habido reclamación 
alguna contra ellas, ó bien en el del mes
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de Marzo siguiente, por haberse resuel
to en última instancia las promovidas, 
se inserten igualmente dichas listas,

I." Que dentro de los primeros 
ocho días del siguiente mes de Abril, 
«e remita por los Alcaldes á este Mi
nisterio, por coadaoto de V. S., eerti- 
Acación literal de dichas listas, sin per
juicio de cumplir además lo que dispo
nen el art, 30 de la ley Electoral acerca 
de la publicación de las mismas, el 19 
respecto de la formación del libro del 
censo con las formalidades que esta
blece, y el 21 que ordena se remita á la 
Diputación provincial una copla de 
dicho libro quince días antes de la 
elección.

6.* QueV. S., en cumplimiento del 
art. 20 de la ley Provincial, vigile con 
el celo que acostumbra, la exacta eje
cución y observancia de la Electoral y 
Municipal y de esta circular, corri
giendo con energía y sin consideracio
nes de ningún género, en el caso de 
que se cometa ó llegue á su noticia, 
toda falta ó infracción gubernativa,

dirigida á coartar ó privar, con pre
texto® ó retardos injustificados, del 
derecho electoral á todo aquel que le 
corresponda.

6 ’ Que vigile y cuide V. S. que do 
las solicitudes sobre inclusión ó exclu
sión que se presenten, se expida res
guardo á los interesados en los térmi
nos que establece el art. 24 de la ley 
Municipal,

7.” Que haga V. S, publicar inme
diatamente esta circular en el BolztIn 
OpioiAL, y que exija de los Alcaldes el 
recibo y la manifestación de quedar en 
turados de la misma, dando V. S. cuen
ta á este Ministerio, dentro de diez días 
precisamente, de que todos han con
testado, ó de las providencias que haya 
acordado contra los que no lo hubiesen 
verificado.

De Real lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S machos años. Ma
drid 14 de Eneco de 1889.—Suis y Cap' * 
depon.—Sr. Gobernador da la provin- 1 
cía de...... f

Lo que he dispuesto se haga público 
por medio de este Boletín OnciAC 
para conocimiento de loe Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, los cua
les acusarán á este Gobierno recibo de 
la misma, en el improrrogable plazo 
de tercero día, pues de lo contrario 
procederé contra ellos imponiéudoles 
la multa que me autoriza la ley.

Córdoba 16 de Enero da 1889,
EI Gobi mador,

José de Sefedia,

AYÜNT^BNTOS 

Hornachuelos.

nECTIFICACïÔH

D, Manuel Garda Ditrán, Alcalde Cínis- 
titucio.ial de esta oilla.
Hago saber: Que en el Boletín Ofi

cial de esta provincia, señalado con el 
núm. 9, publicado el día 10 del co
rriente» en el que se anuncia la subas
ta de varias fincas pertenecientes á los 
individuos que formaron la antario ‘

Corporación Municipal, y como deudo
res á los fondos públicos, se ha pade
cido un error en la finca primera, ó sea 
la de D. José de Vera y Barranco, pues 
se dice está justipreciada en 1.673 pe
setas, debiendo ser 16.673.

Lo que se hace público para que lle
gue á oonoctmlentu de los interesa los 
en la subasta que ha de tener lugar en 
estas Casas Capitulares, el día 20 del 
corriente, à las once de la mañana.

Hornachuelos 14 de Enero de 1889. 
—El Alcalde, Manuel García.—'El Co
misionado, Manuel Velázquez.

Monte de Piedad del Sr. Medina,
V

CAJA DE AHOBBOS DE OÓBDOBA

En este día han ingresado en la Ca
ja de ahorros 11.693 pesetas por 97 im
posiciones, de las cuales son nuevas 
cuatro, y se han satisfecho 10.798 pe
setas 50 céntimos á solicitud de 67 im
ponentes, ocho de ellos por saldo.

Córdoba 13 de Enero de 1889. — El 
Director, P. 0., Manuel Anguita.

Administraeión de Propiedades é Impuestos de la provincia de Córdoba.
Núm. 106.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

MES DE ENERO DE 1889

RELACIÓN expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fechas que se seña 
Ian, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados éstos procederá la Administración á In 
cautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Julio de 1877.

N linier o PECHA DE Los VENCrurENTOS PLAZOS IMPOHTE
TjEB U I NO 

donde radios is finos
ó.

iaTtotuio. Procedencia. Close do la finca
PUEBLO 

de recindad del deudor. NOMBRE DE LOS DEUDORES
Dm. Mos. A6q.

que 

debe &

dal dibi t °

Pesetas
époea

4.497 Propios .... Rústica.... Cabra.................... D. Juan Orel laU4 Olivares.......... 7 Enero.... 1889 6 114,00
159,05

Cabra.............. P 76
192 Clero .......... Urbana........ Cordoba................ Amonio Moñino..................... 11 9 r 18 Córdoba.......... P 68
664 Idem............ Idem............ Idem...................... Miguel Tortosa Téllez........... » n 9 ft 510,05 :id«m.................W_«.
604 

«17-76-84
Estado........
Propios.......

Rústica ....
Idem............

Aguilar................
Santa Eufemia....

Juan José Carretero..............
José Antonio Romero............ 12

n
n

9

f?
5
4

1.260,00
460,20

Aguilar........ ..
’Santa Eufemia

P ib
9 ft

eS7-14S-M Idem............ Idem............ Liem...................... El mismo....................................... Jt n 9 n 459,00 Idem............... ft ft
687-a4-42 Idem............ Idem............ Idem..................... n n 9 ft 350,30 Idem...............

Idem........i ,..
Idem................
Hem................

ft ft
e87-l«í-IB Idem............ Idem............ Idem..................... El mismo....................................... n n 9 ?» 370,66 »» »

«7-10-0 Idem............ Idem............ Idem..................... El mismo....................................... » n ?» 3i)2,6(> ft If
6^1.176-83 Idem........... Idem............ Idem.... ............... El mismo...................................... « 9 156,60 ft ft
067-43-51 Idem........... Idem........... Idem...................... El mismo....................................... » 9 » 406,00 Idem................ ?? ft

1.003 Clero .,•... Urbana........ Montilla................ D. Autouio Cuello....................... 13 O n 19 66,75 Montilla.......... P 63
1.004 Idem........... Idem....... Idem..................... Mariano Amo.......................... « n n ft 32,66 Cordoba.......... ft 9

382 E.otado........ Rústica.... Priego.................. Felipe Pérez Luque............... 9 » 10 512,50 Priego............ P 76
646 Clero .......... Urbana..... Montilla................ Miguel Jiménez... .............. 14 » n ly 15,00 Montilla......... P 55

223 6 Idem............ Rústica........ Villa del Río........ Bartolomé Castro Serrano... n P n 14 300,00
135,10

Villa del Río.. P 76
223-4 Idem........... Idem............ Idem..................... Jnan Polo Relaño.................. ?? « • Idem................ ft ft

762 Beneficencia Urbana........ Lucena................. Miguel Garrido...................... 9 9
5 27,60 Lucena............ ft ft

2.207 Clero........... Rústica .... Torrecampo.......... Francisco Castro Sánchez..., 16 »? 1» 19 13'2,60 
33,00 
61,00 
65,fX) 
11,60

Torrecampo... P 58
917
999

Idem............
Idem............

Idem............
Urbana........

Villa del Río........
Torrecampo..........

Manuel Serrano......................
Antonio Ruiz y Ruiz.............

n
17

»1

9

n 

n

17
19

Cañete............
Torrecampo...

■ ft
ft fl

1.225
2.217

Bfi.“ Censo.
Clero..........

Idem............
Rustica........

Lucena.................
Torrecampo.........

Rafael Hofmeyery Rojas....
Lorenzo Santofimia................

18
19

n
n

ff
f?

20
19

Lucena............
Torrecampo..,

P 76
P 68

2.202 Idem........... Idem........... Luceua................. Francisco Fernández García. n A 9 ft 40,76
30.10

Lucena.........  < ft ft
278 Estado........ Idem........... Cabra.................... Antonio Barranco Castro... . 20 n 9 5 Cabra.............. P 76

4.676 Propios .... Idem........... Priego.................. Manuel Ariza García............. 9 9 ft 63,00 Priego............ ft ft
972 Clero...... Idem............ 'Lucena................. Juan Herrera Varo................ 24 P J? 16 76,60

160,05
Lucena...,,.,. P 68

1.070 Idem............ Idem........... Idem..................... Manuel Cabezas Guerrero.... 25 9 9 17 Idem............... ft ft
486 Idem........... Idem........... Bujalance............. Manuel García Pérez............. » »1 ft 11,25 Bujalance........ ft 9
497 Idem............ Idem........... Idem..................... El mismo....................................... n ?? ft 29,30 Idem............... ft ft
944 Idem............ Idem........... Córdoba............... D. Miguel Tortosa y Téllez........ »? 9 ft 87,60 Lacena............ ft ft
719 Beneficencia Urbana........ Idem.................. ... Domingo León Ayllón.......... n TI 9 171,00 Córdoba.......... P 76
997 Clero .......... Rústica.... Lucena................. Rafael Soto Ortiz.................... 26 n n 20 106,26 Lacena............ P 68
401 Idem-........ ; Urbana..... Córdoba.............. .. Francisco Adamuz León........ 11 ?» 10 3'22,00 Córdoba......... P 76
58 Propios..., Idem........... Carlota.................. Manuel Bemiel Laque........... 28 9 ?? 9 1.600,00 Carlota............ ft V

965 Clero........... Rústica....... Lucena................. Antonio Fustigueras Huertas. 29 9 9 17 65,00 Lucena............ P 68
1,076 Idem........... Idem............ Córdoba................ Miguel Tortosa....................... »1 n » 17 35,00 Idem................ ft ft

443 Idem........... Idem............ Luque................... Pedro Ordóñez Bazuelo........ 31 j? 9 10 39,37 Luque............. P 76
436 Idem........... Idem............ Idem..................... T» n » ft 68,27 Idem................ ft ft

Córdoba 11 de Enero de 1889.—El Administrador, Sebastián Prieto.
IKFIUUITA POOVIMOUJ, (CAMA 1000000 «OBVIOIO,

Ministerio de Cultura 2024


